
 

 
 
 
 
 
GMAC Financiera de Colombia S.A. Compañía de Financiamiento (en adelante GMAC), 
se permite informar a sus clientes, las gestiones y gastos asociados a la labor de 
cobranza de cartera de la compañía. 
 
 

Políticas y Mecanismos para la cobranza Prejudicial 
 
Se entiende por cobranza prejudicial las labores de recuperación de cartera que se 
realizan a partir del primer día de mora y hasta el 120. 
 
La cobranza prejudicial se realizará a través de los siguientes mecanismos: 
 
Mensajes: 
El cliente podrá recibir un mensaje de cobro preventivo o por cuotas atrasadas, indicando 
los días de mora y el valor a pagar. Este mensaje podrá ser de texto o voz, enviado al 
celular, correo electrónico o a la dirección de correo señalada por el cliente 
 
Llamada telefónica: 
Dada la importancia de que la obligación sea normalizada, el deudor será contactado 
telefónicamente con el fin de concretar una fecha en la cual normalizará su obligación. 
Estas llamadas se realizarán a los teléfonos informados por el deudor. 
 
Comunicaciones escritas: 
La labor de acercamiento también se realizará a través de comunicaciones escritas, 
dependiendo de la altura de la mora, invitando a normalizar la obligación.  
Esta comunicación será enviada a las direcciones informadas por el deudor.  
 
Gestión de cobro a otros obligados: 
Dada las responsabilidades que les competen al codeudor, avalista o deudor solidario en 
el pago de las obligaciones, GMAC  puede en cualquier momento realizar la gestión de 
cobro a dichos obligados. 
 
Visitas: 
Podrán realizarse visitas a la residencia o trabajo del deudor y/o codeudores, cuando no 
haya sido posible el contacto telefónico o de otra índole. 
 
En el evento de mora en el pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias del crédito 
otorgado, se dará aviso de tal circunstancia a las personas naturales y/o jurídicas 
encargas de efectuar la cobranza de la cartera de GMAC, con el propósito de que inicien 
las gestiones de cobro y recuperación pertinente bajo los mecanismos citados 
anteriormente.  
 
En ese sentido, por virtud de la cobranza prejudicial se cobrarán las siguientes sumas de 
dinero a cargo del cliente: 1). Sobre las cuotas del crédito que alcancen los quince  
 
 



 

 
 
 
 
 
(15) días de mora, la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 2). Sobre las cuotas del 
crédito que alcancen los cuarenta y cinco (45) días de mora la suma de cincuenta mil 
pesos ($50.000). Adicional a los cobros anteriores, el cliente pagará por la gestión de 
cobranza prejudicial de la cartera en mora entre 31 y 120 días una suma equivalente 
hasta el 15% del valor total de la mora. A todos estos valores se les debe agregar el IVA, 
 
A partir del día ciento veintiuno (121) de mora en las obligaciones, éstas podrán entrar a 
cobro judicial, etapa que implica el cobro de honorarios de abogado, gastos judiciales o 
costas a cargo del cliente. 
 
En todo caso, GMAC se reserva el derecho de remitir anticipadamente la obligación para 
su cobro por la vía judicial, cuando en su criterio existan circunstancias que lo ameriten, 
en cuyo caso el cliente deberá pagar, desde ese mismo momento los honorarios que 
genere dicha gestión. Así mismo, esta entidad se reserva el derecho de continuar la 
gestión de cobro prejudicial de la cartera que alcance los ciento veintiuno (121) días de 
mora, en cuyo caso los honorarios se generarán a cargo del cliente y a favor de las 
personas naturales y/o jurídicas encargadas de la gestión de cobranza, por una suma 
equivalente hasta el 15% del valor total del pago más IVA. 
 
  
Canales a través de los cuales se podrán efectuar los pagos 
 
Los canales de pago autorizados por GMAC para efectuar pagos, son los siguientes:  
 
1. Consignación en Bancos recaudadores:  

 
- Bancolombia: Sucursales y centros de pago, en todo el país, disponibles para clientes 
de Bancolombia y de cualquier otra entidad financiera. Convenio 1209 (Referencia: 
número del crédito – 8 dígitos). Internet: Sucursal virtual Bancolombia 
www.Bancolombia.com, disponible únicamente para clientes de Bancolombia.  
- Citibank: Cuenta Corriente No. 0058830038. (Referencia: número del crédito- 8 dígitos). 
Sucursales y centros de pago, en todo el país, disponibles para clientes de CITIBANK y 
de cualquier otra entidad financiera. Internet: Mis Pagos al Día www.citibank.com.co, 
disponible para clientes de CITIBANK.   
- Banco de Bogotá: Sucursales y centros de pago, en todo el país, disponibles para 
clientes del Grupo Aval y de cualquier otra entidad financiera. Convenio 2138 (Referencia: 
número del crédito – 8 dígitos). Internet:  www.bancodebogota.com, en la sección Banca 
Personal, únicamente para clientes del Grupo Aval cajeros automáticos. Agilizadores: 
Terminales de Autoservicio ubicadas en las oficinas de Banco de Bogotá, disponibles para 
clientes del Grupo Aval y de cualquier otra entidad financiera. 
 
2. Débito directo con todos los Bancos excepto Banco Agrario, BBVA.  
 
  
Gestores de Cobranza.  
 



 

 
 
 
 
Las personas naturales y/o jurídicas autorizadas para realizar las gestiones de cobranza 
prejudicial, son las relacionadas a continuación y las que se contraten posteriormente. 
 
Las personas que conforman cada una de estas dependencias y entidades externas están 
autorizadas para celebrar acuerdos de pago con los clientes.  
 
            
      

 
AGENTES DE COBRANZA INTERNO 
CALL CENTER DE COBRANZA GMAC 
Calle 98 N° 22-64 Piso 9 
6380909 Bogotá 
Fax: 6113752 
Línea Gratuita fuera de Bogotá: 018000919577 

 
AGENTES DE COBRANZA EXTERNO 
C.A.C. ABOGADOS 
Carrera 28 No. 39B -03 Barrio La Soledad. 
BOGOTÁ 
(1)6068191 FAX (1)2101477 
Línea Gratuita: 01800514630 
ALVARO YARA(Gerente) 
ayara@abogadoscac.com.co 
Celular 3124570816 
VICENTE CERVERA (Director O.) 
Celular 3165296448 
vcervera@abogadoscac.com.co 
EDISSON DUSSAN(Coordinador) 
316 224 36 32 
edussan@abogadoscac.com.co 
ALEXANDER PRADA(Asesor) 
aprada@abogadoscac.com.co 
ANGELA CONTRERAS(Asesor) 
mcontreras@abogadoscac.com.co 
 

 
CLAUDIA RUEDA 
Cr 54 No. 68-196 Oficina 114(BARRANQUILLA) 
(5) 3607245 (5) 3604498 (5)3605563 
FAX (5)8713345 
CLAUDIA RUEDA (Gerente) 
crueda@metrotel.net.co 
Celular 300 374 73 89 
JOHANA JARAMILLO(Coordinadora) 
johana.convenir@hotmail.com  
Celular 312 636 49 25 
LINA PACHECO(Asesor) 
NELVIA ARRIETA (Asesor) 
BLADIMIR ANGULO(Asesor) 
JORGE RIOS REDONDO(Asesor) 
HENRY OLVERA(Asesor) 
MARIA ALEJANDRA PALMA(Asesor) 
ENRIQUE ARRIETA (Asesor) 
 
 

 
FERNANDO PUERTA 
Dirección: Carrera 26 No. 5C-55(CALI) 
(2)485 34 44 
(2)485 34 44 Ext 3 -(2)558 41 51 FAX 
FERNANDO PUERTA(Gerente) 
fpuerta@concertelsa.com 
Celular 318 653 14 35 
SANDRA LILIANA SUÁREZ (Coordinadora) 
ssuarez@concertelsa.com  
313 684 83 60 
OLGA LUCIA BUITRAGO(Asesora) 
Celular  
314 893 91 25 
 
 
 
 
 
  
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 BML 
Dirección: Av Caracas 66 – 77 BOGOTA 
(1)745 09 09 EXT 1400-1)3486767 opción 3 
MARTHA MARIN MATEUS(Gerente) 
bml1@etb.net.co 
Celular  310 248 63 53 
MONICA ARIZA(Coordinador Operaciones) 
operacionesbml@etb.net.co 
Cel 311 879 03 99 
BLANCA RODRIGUEZ(Coordinadora) 
JUANCARLOS CARRASQUILLA(Asesor) 
TATIANA MARQUEZ (Coord. Visitas) 
JOSE MIGUEL CARRERO(Visitador zona sur) 
FREDDY CARRERO(Visitador zona Norte) 
FERNANDO HERNÁNDEZ(Noroccidente) 
 
 

 
CODINFOR 
Dirección: Carrera 7 No. 32-29 Oficina 
3103(Bogotá)  
(1)288 60 60 -(1)288 60 45 
EDUARDO BORRERO(Gerente) 
eduardo.borrero@codinforltda.com 
Celular 317 401 30 97 
LUZ MYRIAM GACHA(Coordinadora) 
luz.gacha@codinforltda.com 
LILIANA VIGOYA(Asesora) 
liliana.vigoya@codinforltda.com 
JENNY GOMEZ(Asesora) 
jenny.gomez@codinforltda.com 
 
 
  

 
ANTONIO NUÑEZ 
Dirección: Carrera 9 No. 8-38 Espinal (TOLIMA) 
(8)248 33 89-(8) 239 19 86  
ANTONIO NUÑEZ(Gerente) 
ABOGADOANTONIO@telecom.com.co  
Celular 311 570 57 85 
DIANA MARIA OSORIO(Coordinadora) 
Celular 300 785 59 39 
ANGIE VIVIANA ORTIZ VASQUEZ (Asesora) 
 
 

 
RECUPERA 
Dirección :CRA 11  N° 71- 41 OF 308 BOGOTA 
(1)7435860  
MONICA ARENAS(Gerente) 
monica.arenas@recuperasas.com  
Celular 315 873 00 38 
Directo (1)2101478 
RAUL BARBOSA(Coordinador) 
raul.barbosa@recuperasas.com 
Celular 313 489 37 52 
BRIGITTE MORA     
brigitte.mora@recuperasas.com 
ANGELA MORA 
angela.mora@recuperasas.com 
JOSE ANTONIO FORERO 
jose.forero@recuperasas.com 
 

 
CONTACTO SOLUTIONS 
Dirección: Av suba No 115-27 Piso 4 BOGOTA 
Dirección :Calle 6 Sur No 43A - 200(Medellín) 
(1)7425818 
IVÁN BUSTAMANTE (Gerente) 
ivan.bustamante@contactosolutions.com 
Celular 310 250 08 32 
MAROLINE ACOSTA RIOS(Coordinador) 
maroline.acosta@contactosolutions.com 
DIANA RAMIREZ(Negociador) 
WIILIAM RODRIGUEZ(Negociador) 
CLADIA ARIAS (Negociador Medellín) 
JUAN CARLOS CONDE(Visitador) 
JUAN PABLO DUARTE (Visitar MED 
 

 
SONECOB 
Dirección: Cr 16 #49-16 Of 202 BOGOTA 
(1)2850798 (1)2850799 
(1)2850798 (1)2850799 
JORGE PORTILLO(Gerente) 
sonecob@sonecob.com 
Celular 314 34004 21 
ALEJANDRO PARDO RUBIO(Abogado) 

Celular 311 26374 61 
KEDWIN DAVID RAMOS VARGAS (Coordinador) 
JOHANA  CATALINA  DUARTE (Asesor) 
YINA PAOLA POLANIA (Asesor) 
OMAR GARZON(Asesor) 
 



 

 
 
 
 
 
 
CONALCREDITOS 
Dirección: Avda. 6Norte No.13N-50 piso 14 ED. Boulevard de la 6TA(CALI) 
(2)684 22 22/(2)489 10 00 (2)660 14 74 FAX 
MAGNOLIA GIRALDO LOPEZ (Gerente) 
Conalcreditos.cali@conalcredito.com 
Celular 315 573 81 15 
JOSE ESTEBAN SAA(Coordinador) 
director.cartera@conalcredito.com 
Celular 318 543 22 56 
 MARILUZ ZAPATA SERNA(Asesor) 
PAOLA CARRERO ROJAS(Asesor) 
*Dirección: Cra 50 No 52 - 50 Ofi 402 (MEDELLIN) 
(4)604 04 43 EXT 110 
SEBASTIAN SOSA (Coordinador MED) 
conalfinanciera@une.net.co  
Celular 316 259 35 25 
CRISTIAN ALVAREZ(Asesor) 
*Dirección: Carrera 7 No 19-48 Piso 4 Edificio Banco Popular (PEREIRA) 
(6)3400910 EXT 101 
FREDY GÓMEZ(Coordinador) 
pereira@conalcreditos.net 

PAULA VARGAS (Asesor) 

 
 
*La presente política está sujeta a modificación y actualización.    
           


